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Producto Partida .1i'ancelaria Pesetas
100 Kg. netoe

Producto partida &,rancelaria Pesetas
100 Ka'. netos

al 40 por 100 en peso y con
un contenido de agUa en la
materia no grasa:

Inferior o Igual al 47 por 100
en peso:

.:.... Pannlgglano, Rllgglano,
grana, Padano, Pecorino
y Floresardo, incluso n..
liados o en polvo, que
cumplan las condiciones
establecidas por la no
ta 1, Y con un valor CIF
igualo superior a 13.338
pesetas por 100 kilogra·
mos de peso neto ..

- Los demás .

Superior al 47 por 100 en
peso e inferior o Igual al
72 por 100 en peso:

04.04 G·I.a·l
04.04 G 1 a·2

) 100
'9.740

igual o superior. a 14.619
pesetas por 100 kilogra·
mas de peso neto .

- Los 'demás " .

Superior al 72 por 100 en _
peso y acondicionados Para
la venta al por menor en
envases con un contenido
neto:

- Inferior o igual a 500
gramos que cumplan las
condiciones establecidas
por la nota l. y con un
valor CIF Igual o supe·
rlor a 14.619 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto , .

- Superior a 500 gramos.
- Los demás .

04.04 G-l-b-5
04.04 G-1-b-e

04.04 G·l-c-l
04.04 G-l-c·2
04.04 G-2

,

100
13.304

100
13.332
13.332

GARCIA DIEZ

DISPONGO:,

Ilmo. Sr. Director general de Polltlca Arancelaria e Importación.

SANlDAD
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la recha de
la publicación de la presente Orden· hasta las trece horas del
del dla 20 de los corrientes. . .

En el mom~nto oportuno se dete~ po; este Departa
mento la cuantía y vlgencía del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclinlento y erectos,
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 13 de abril de 1978.

Articulo primero.-Naturalem II régimen juTldiCo.

Uno; La Cruz Rola Espallola es una Institución de Interés
públlco configurada como Organización Benéfico·Soclal, cuya ac
tuaclón 88 ejerce balo el patronazgo del Estado, a través del
Ministerio de SlinIdad y Seguridad Social, ajustAndose a lo pre-

REAL DECRETO 890111118, de Zl de marzo. "or el
que .e dictan normao sobrs ordenación" 14 CTWI.
Roja ~spcflol4.

La Cruz Roja EsPallola es. una Institución. que. por su tr.
yectorla operativa y por la Indole de su especial misión, se haI1a
unida a la evolución de las estructuras soclológlcas exlateptes
en el pals en cada momento, por lo que, en conslderaclón al
cambio polltlco operado en la vida social espail.oía, resulta acon·
sejable acomodar la normativa reguladora de tan singular Ins
tituclóna .Ia exigencia renovadora que· tal cambio Impone.

A este propósito responde el presente Real Decreto, cuyo
contenido, además de Inspirarse en la decldlda voluntad prag- .
mática de lograr una mayor eficacia en la actividad de la Ins
titución y de superar las Jagw:ias observadas, tiene presente el

. obligado ajuste de su ordenaclón jurldlca a las normas deriva·
das de los vigentes Convenios internacionales suscritos y ra-
tiIlcados por ESpaña. ".

En su virtud, a propuesta del MInIstro de SanIdad y Segu
ridad Social y previa deliberaclón del Conseja de Mln1stro& en
su reunión del dla veintidós de marzo de mil novecientos seten
ta y ocho,

100

1

100

100

04.04 G-l·b-l

04.04 G-l·b-2

04.04 G-l-h-J

- Cbeddar y Chester que
cumplan las condiciOnes
establecidas por la no
ta 1, Y con un valor CIF
igual o superior a 12.304
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para
el Cbeddar destinado a
fun<!lr e Igual o supe
rior a 13.581 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto para los demás .....

- Provolone, Asiago, Ca.
ciocavallo y Ragusano
que' cumplan las condl.
clones establecidas por
la nota 1, y COn un va
lor CIF Igual o supenor
a 13.278 .pesetas por 100
kilogramos de peso neto.

- ButterkAse, Can tal,
Edam. Fontal, Fontlna,
Gouda. Itl!.lico, Kemhem,
Mlmolette. St.. Nectaire,
Sto PdUlin.Tilmt, Havar
ti, Dambo, Samsoe, Fyn.
bo .Y Marlbo, que' cum·
plan las condlciones es
tablecidas por la nota 1,
y con un valor CIF igual
o superior a 12.873 pese
tas por 100 kilogramos
de Peso neto para la
CU e Igual o sUpel'!or
a 13.278 pesetas por 100
kilogramos de peso neto
para los demás paises ...

- Cammembert, Brle, Ta
legglo, Marollles. Cou
lommiers, Carré de rEst,
Reblochon, Pont l'Eve
que, Neufchatel. Um
burger, Roinadour, Her
ve, HárzerkAse, Queso
de Bruselas, Stracclno,
Crescenza, Roblola, U
varot, Ml1nster y Salnt
Marcellin, que cumplan
las condlciones estable
cidas en la nota 2 ......

- Otros quesos con un
contenido de agua en la
materla no grasa supe
rior al e2 por lOO, que
cumplan las condiciones
establecidas en la no
ta 1, yo con un valor Cn'
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visto en el presente Estatuto. a los Convenios internacionales
sobre la materia y a las nonnas de carácter interno que' le sean
de apUcación con respecto a las actividades que asuma o el
Gobierno la encomiende en relación con sus fines.

Dos. El Alto Patronazgo de la Cruz Roja Española queda '
reservado a Sus Majestades los Reyes de España.

Artículo segundo.-Fine•.

Uno. La Cruz Roja Española contrIbuirá con su actuaCión
al ejercicio de cuantas actividades le sean posibles, para reme
diar los sufrimientos derivados de las guerr... , al fomento del
espú;"itu de paz nacional e internacional, al desarrollo de accio
nes frente a siniestros y calamidades públicas y, en general,
al ejercicio de toda función benéfico-social y humanitaria com
patible con el esplritu ae la Institución.

Dos. S01'l fines esp"."lficos de la Cruz Roja Espaftola:,

al Coadyuvar en tiempo de guerra a la acción de la Sani
dad de las Fuerzas Armad....

bl Fomentar con todos los mediOs a .u alcance la paz na
cional e Internacional y cooperar en la reparación de daftos
originados por siniestros, calamidades púbUcas, conflictos, en
fermedades y epidemias.

cl Asimismo 'cOoperará en programas de prevención sani
taria y en acciones de tipo asistencial y reparaqor, tanto en el
orden de la salud como"en el de la promoción ,y protecelón
a colectivos o personas con especlales dificultades de Integre.
ciOn social.

Tres. En su actuación humanitaria, la' cruz Roja Espaftola
atenderá a tocios, sin discriminación alguna por razón de sexo,
raza. nacimiento, reUglón, de cualesquiera; otras condiciones
personales o soclales, observando al efecto las normas estable
cidas en los Convenios internacionales.

Articulo tercero.-eapac!dad lurldica )' patrimonial.

Uno. La Cruz Roja Espaftola tendrá plena capacidad jurldi
ca y patrimonial para el cumplimiento de los fines que le están
encomendados ., gozará del beneficio legal de poÍ>reza, a efec
tos jurisdiccionales. Disfrutará, aalmismo., de exenci6n tributa
ria absoluta, Incluidas las tasas ., exacciones parallscales. tri
butos ., arbitrios, tanto estataleS como de las Corporaciones
locales, ., de franquicia postal ~ telegráfica. ,

Dos. No será aplicable ala' Cruz Roja Espaftola lo dispuesto
para los Patronos de Instituciones Benéficas en la Real OnIen
de veintiséis de octubre de mil novecientos veintitrés.

Articulo cuano.-Patrimonio de la Cru.z Rola E.pollol4.

Las cuotas,cblenes, derechos y recurso. de cualesquiera otro
género de la Cruz Roja Espaftola constituyen un patrimonio
único afecto a los fines de la Institución.. '

Articulo quinto.-MedioB económicos. /

Para el cumplimiento de sus fines, la Cruz Roja Espaftola
dispondrá de los, siguientes medios econ6micos,

al Los bienes y derechos de que disponga al entrar en vi
gor el presente Real Decreto, asl como los frutos. rentas e In.
tereses producidos por' aquéllos.

bl Los Ingresos procedentes del sorteo anual extraordinario
de la Loterla Nacional autorizado a BU favor por er Estado.

el Las cuotas o donativos de las personas fúleas o colecti
vidades asociados a la Instltucl6n.

dI Las subvenciones del Estado y de las Corporaciones lo
cales e Instituciones benéfico-soclales, otorgadas a su ·favor cOn
arreglo a lo establecido en las Leyes.

el Cualesquiera otras ayudas ., subvenciones obtenidas de
Organismos públicos por prestaciones sociales y asistenciales,
reaUzadas 'mediante Convenio por la Cruz, Roja Espaftola.

Articulo s8Xto.-Amblto personal.

Uno. Todos los espaftoles, sin discrlminaci6n alguna, podrán
ser asociados activos o colaboradores de la Cruz Roja Espaftola,
en la forma., condiciones y Con los derechos, deberes y respon
sabilidades que para cada ¡irupo de aquéllos se determine en
el Reglamento Gilneral Orgánico.

Dos. Los extranjeros podrán, asimismo, pertenecér a la CrUz
Roja Española, como miembros honorarios o 'COmO cooperado
res, en la forma y-condiciones que disponga el mencionado 'Re
glamenio.

/¡rtlclllo séptimo,-De¡ gobierno de la Institución.

Uno. La Cruz -Roja Espaftola estará regida por los siguientes'
órganos de gobierno:

al La Asamblea Suprema, que funcionará <m Pleno y en
Comisión' Permanente.

bJ Las Asambleas Provinciales.

Dos. Corresponde a la Asamblea Suprema el gobierno, re-"
presentación, dirección y administración de la Cruz Roja Es
pañola.

A efectos de la ejecución de los acuerdos y decisiones adop
tados por el Pleno y de, la rápida tramitación de los ...untos
que. pOr su materia, necesiten urgente resolución, la Asamblea
actuará e.n Comisión Permanente.

La ~mblea Suprema estará Integrada por el Presidente. el
Secretario general, los Presidentes de las Asambleas Pí'ovincia
les y veinticinco Vocales, designados, elnc~ de ellos, por la Auto
ridad militar ., el resto por el Presidente de la Asamblea.

El Presidente de la Asamblea SUprema de la Cruz Roja Es
pañola será designado por, Su Majestad El Rey, entre personas
de reconocidos shrvlclos al Estado en el campo de la Sanidad,
Asistencia Social y actlvldades de caráctllr Bocial.

El Presidente será el repÍ'Bsentante de lB institución en to
dos los Organismos Internacionales y en las Instituciones. Aso
cie.clones y Organismos 'análogos .COI!. los que la Cruz Roja Es
pañola mantenga relaclones de CoOperación.

Tres. En todas las capitales de provincia se constituirá la
Asamblea Provincial, que funcionará con autonomla e indepen
dencia administrativa, bajo la Inspecci6n de la Asamblea Su
prema, ooordlnándose al efecto la utlUzación del patrimonio
único y la adscripción de tos blenas que le Integran a las res
pectivas Asamblaas, en proporción a la Importancia de las ac·
tlvidades reaUzadas.

E! nombramiento de Presidente de las Asambleas Provinciales
., la forma en que 4eben quedar Integradas será regulado en
el Reglamento General Orgánico que se dicte para desarrollar
el presente Real Decreto. o

ArtIculo octavo.-Re.erva de nombre, distintivos)' uniformes.

Los asociados no podrán ostentar más distintivos que los
acordados en los Convenios internacionales. ni más uniformes
que los autorizados por el Gobierno. En tiempo de guerra, el
brazalete deberá estar visado y sellado por la Autoridad militar.

E! uso indebido de dichos distintivos y uniformes será per
seguido ., sancionado. con arreglo a los preceptos del Código
Penal ., disposiciones gubflrn'atlvas.

Será prohlbldo el uso en los sellos, escudos, brazaletes, ban·
deras y material de la Instltuci6n de otra Cruz que la del color
rojo sobre' fondo blanco. formada según los Convenios interna
cionales por la Inversl6n de Jos, colores federales suizos.

De igual modo queda prohlbldo el uso del nombre, escudo o
embléma de la Cruz Roja en marcas de -fábrica, rótulos, nomo
bres comerciales, carteles, anuncios ., demás documentos aná·
Iogos. prohibiéndose en todo tiempo el uso de disfraces con tra
jes o emblemas propios de la Institución.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-A efectos de coordinar la polltlca sanitaria del Es
tado con las preste.clones de la Cruz Roja Espaftola, se forme.-

o 1lzará el correspondiente concierto entre el Ministerio de Sani-
dad ., Seguridad SocIal. '

, Segunda.~~-facultado el MlniBterio de Sanidad y Se
guridad Social para deter¡nlnar la forma en que haya de ejer
cer el Patronazgo del Estado sobre la Cruz Roja Espaftola '1
las condicioneS relativas al régimen presupuestario y patrimo-
nial y programaclón de actividades. .

Temera,-La Asamblea Suprema de la Cruz Roja Espaftola
aprobará el Reglamento Gilneral Orgánico de funcionamiento
de' la Institución subsistiendo mientras tAnto la vigoncia del
actuaÍ. . ' o

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos
setenta y ocho.

JUAN CARLQS,.
El Mini.tro do sanidad y seguridad Social,

ENRIQUE SANCHEZ DE LEON PEREZ


